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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

      REF: SUC. 2019-00681 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

 

1.- Obren en autos los soportes de pago de declaraciones 

de renta, allegados por el apoderado judicial de los interesados 

(archivo N° 27). 

 

2.- Por secretaría ofíciese a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES –DIAN-, con el fin de que se sirva informar si 

el requerimiento efectuado el pasado 4 de octubre de 2019 

(archivo N° 01 página 70) se encuentra atendido integralmente y 

si se puede continuar con el trámite de esta sucesión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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